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San Cristóbal-Bolívar, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Tipo de Proceso Ejecutivo Singular 
Radicado 13 620 40 89 001 2019 00022 00 
Demandante Pedro Arrieta Ibarra   
Demandado Enedith Olivero Olivo 
Auto No. A/INT  171/2023 
Asunto Termina proceso por pago total de la obligación. 

 
Se encuentra al Despacho el proceso Ejecutivo Singular de la referencia,  remitido por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Soplaviento, Bolívar, por declarase impedido el titular de ese despacho 
judicial para seguir conociendo del proceso, y avocado el conocimiento por el Juzgado 01 
Promiscuo Municipal de san Cristobal, Bolívar, mediante auto de fecha 29 de mayo de 2019. 
 
Proceso instaurado a través de apoderado judicial, por PEDRO ARRIETA IBARRA, contra ENEDITH 
OLIVERO OLIVO, para resolver la solicitud de Terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION, presentada por la sucesora procesal de la parte demandante en fecha once (11) 
de agosto de dos mil veintitrés (2023), quien solicita decretar la TERMINACION POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACION. 
 
Para resolver se tiene que, el artículo 461 del Código General del Proceso, en su inciso primero 
señala:  
 
“sí antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o 
de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada 
y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos 
y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 
 
De igual manera se tiene que en el presente proceso no existe embargo de remanente. 
 
Así las cosas y de conformidad con lo expuesto, y no habiendo embargo de remanente, al reunir 
el memorial de terminación del proceso las condiciones exigidas por la ley, este despacho lo 
acepta y, en consecuencia,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente Proceso Ejecutivo Singular, instaurado por PEDRO 
ARRIETA IBARRA, contra ENEDITH OLIVERO OLIVO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION por parte 
de la demandada. 
 
SEGUNDO: Sin costas a cargo de las partes. 
 
TERCERO: Desglósese el instrumento y entréguese al ejecutado con la constancia de haber sido 
cancelada la obligación.  
 
CUARTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas mediante auto de 
fecha veintidós (22) de marzo de dos mil dieciocho (2018) en contra de la demandada. Ofíciese 
en tal sentido.  
 
QUINTO: Una vez en firme este proveído, archívese el proceso, previas las anotaciones de rigor en 
los libros correspondientes. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

CESAR ANDRES TIRADO PERTUZ 

Juez. 
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Cesar Andres Tirado Pertuz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Cristobal - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c8fc1d761d07b110032204b222d3acb3c6e6dbd9c2f2ae0cf72b6472f9f08c3

Documento generado en 17/08/2023 04:35:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	San Cristóbal-Bolívar, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

